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RESUMEN 
 
 
El presente Informe tiene por finalidad analizar la actuación del Banco BCP al compensar los 

importes adeudos del señor Andrés Flores sobre su cuenta de ahorros en donde se le depositaba 

su pensión. Para resolver la controversia nos sustentamos en el principio pro consumidor 

mediante el cual se busca dar una protección especial al consumidor considerada la parte más 

vulnerable dentro una relación de consumo. Asimismo, nos enfocaremos en desarrollar los 

límites a la autonomía privada establecidos en las normas del derecho civil, límites que no 

fueron tomados en consideración por el Banco. De otro lado, se desarrollan conceptos tales 

como el contrato de adhesión a partir del cual se hará un análisis de la cláusula de compensación 

contenida en el contrato financiero, determinando que se configura como una cláusula abusiva. 

Se aborda también el deber de brindar información adecuada a los consumidores, en base al 

criterio de asimetría informativa, de conformidad con la idoneidad del servicio y respetando la 

garantía legal. Finalmente, se examina la aplicación de la teoría dinámica de la prueba respecto 

de los supuestos de hecho manifestados por el señor Andrés Flores que fueron desestimados 

por INDECOPI. Todo ello nos llevará a concluir que el Banco no actúo conforme a Derecho, 

vulnerando la esfera jurídica del señor Andrés Flores. 
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ABSTRACT 

 

The purpose of this report is to analyse the performance of BCP Bank in compensating the 

amounts owed by Mr Andrés Flores on his savings account where his pension was deposited. 

To resolve the dispute we rely on the pro consumer principle which seeks to give special 

protection to the consumer considered the most vulnerable part in a consumer relationship. 

Likewise we will also focus on developing the limits to private autonomy established in civil 

law norms, limits that were not taken into consideration by the Bank. On the other hand, 

concepts such as the adhesion contract are developed from which an analysis of the 

compensation clause contained in the financial contract will be made, determining that it is 

configured as unfair clause. It also addresses the duty to provide adequate information to 

consumers, based on the criterion of information asymmetry, in accordance with the suitability 

of the service and respecting the legal guarantee. Finally, we examine the application of the 



dynamic theory of proof with respect to the factual assumptions expressed by Mr Andrés 

Flores that were dismissed by INDECOPI. All this will lead us to conclude that the Bank did 

not act in accordance with the law, violating the legal sphere of Mr Andrés Flores. 
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pension, duty of care. 
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PRINCIPALES DATOS DEL CASO 
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CUALES VERSA EL CONTENIDO DEL 

PRESENTE CASO 

 
Derecho de Protección al Consumidor, 

Derecho Civil, Derecho Administrativo 

 
IDENTIFICACIÓN DE LAS 

RESOLUCIONES Y SENTENCIAS MÁS 

IMPORTANTES 

Resolución Final N° 476-2013/ILN-CPC 

Resolución N° 3092-2013/SPC-INDECOPI 

Resolución Final N° 932-2014/ILN-CPC 

Resolución N° 4036-2014/SPC-INDECOPI 

DEMANDANTE/DENUNCIANTE Andrés Avelino Flores Venegas 

DEMANDADO/DENUNCIADO BANCO DE CRÉDITO DEL PERÚ - BCP 

 
INSTANCIA ADMINISTRATIVA O 

JURISDICCIONAL 

Sala Especializada en Protección al 

Consumidor (Última Instancia 

Administrativa) 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 
1. Justificación de la Elección del Expediente N° 118-2013/ILN-PS0 

 
 
El Perú es un país en el que se establece una economía social de mercado, este modelo se 

encuentra regulado en nuestra Constitución Política del Perú. Por ello, como consecuencia de 

esta política económica es que se establece la relación entre los consumidores y los 

proveedores, permitiendo que a través de un acto jurídico el consumidor use o disfrute 

productos y/o servicios de diferentes sectores económicos, uno de ellos es el Sistema 

Financiero, sobre el que versa el caso que adentraremos a analizar. 

 
En ese sentido la elección del Expediente N° 118-2032/ILN-PS0, se relaciona con esta 

correspondencia que existe entre el proveedor y consumidor en un escenario de bancarización, 

el mismo que con el pasar de los años ha ido creciendo rápidamente; no obstante ello esta 

bancarización también trae consigo innumerables problemas, los cuales han provocado que los 

consumidores del servicio se perciban desprotegidos ante las discrecionalidades del Banco, al 

cargar las deudas de sus clientes sobre las remuneraciones y/o pensiones depositadas en las 

cuentas de ahorros que estos mantienen con la misma entidad. A la fecha los casos de 

compensación bancaria siguen ocupando la atención del INDECOPI, provocando distintas 

posturas y formas de resolver por parte de la administración pública, siendo pertinente un 

análisis al respecto que permita definir una posición adecuada para resolver las controversias 

de este tipo. 

 
Por ello, este Informe Jurídico busca demostrar que INDECOPI no tomo en consideración, para 

el caso materia de análisis, la aplicación del principio pro consumidor, como eje rector que 

tutela la defensa del mismo, dentro de un marco de protección constitucional; así como 

evidenciar que el Banco no cumplió con el deber de idoneidad en su servicio financiero al 

vulnerar la garantía legal y advertir una interpretación errónea que hace de las normas que 

regulan la figura de la compensación respecto de las cuentas de ahorros de los consumidores, 

determinándose a su vez que la clausula de compensación se constituye como abusiva y 

vejatoria. 
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2. Presentación del caso y análisis 
 
 
El presente Informe Jurídico pretende analizar el Expediente N° 118-2013/ILN-PS0, que surge 

a partir de la denuncia del señor Andrés Avelino Flores Venegas contra el Banco de Crédito 

del Perú – BCP, por haber este último compensado una deuda vencida que tenía el denunciante 

producto de su tarjeta de crédito del BCP con la cuenta de ahorro sueldo en donde se depositaba 

su pensión como ex trabajador de la Municipalidad Distrital de Puente Piedra, dejando al señor 

Andrés Flores sin saldo disponible. 

 
Al respecto se inicia con el análisis, determinándose que la Sala de Protección al Consumidor 

cae en un error al aplicar de manera inadecuada el principio de confianza legítima, tomando en 

consideración criterios previamente aprobados por la Administración que resolvieron a favor 

del Banco en materia de compensación, vulnerando con ello el principio pro consumidor 

recogido en el artículo V del Código de Protección y Defensa del Consumidor y a su vez 

transgrediendo el derecho fundamental del consumidor a percibir una remuneración y/o 

pensión. 

 
Asimismo, si bien es cierto la Ley General del Sistema Financiero y Sistema de Seguros en su 

artículo 132 le permite a los Bancos compensar las deudas con los activos de usuarios y/o 

clientes, de conformidad con la Autonomía Privada, la Administración debió tomar en 

consideración la falta de regulación de las excepciones para la compensación en la precitada 

ley debiendo redirigir su mirada a las normas del derecho civil, es decir a la aplicación en 

conjunto del artículo 1290° del Código Civil y el artículo 648° del Código Procesal Civil en 

donde se determina que solo son compensables las remuneraciones y/o pensiones si sobrepasan 

el valor equivalente a 5 Unidades de Referencia Procesal, siendo válida la compensación sobre 

la tercera parte de este exceso. 

 
Aunado a ello, el Banco comete otra irregularidad, ya que no respetó el deber de idoneidad del 

servicio al brindar la información del mismo de manera inadecuada, pues no explico claramente 

los riesgos que conllevaba suscribir el contrato financiero, el cual albergaba cláusulas que 

permitían la disposición del dinero de sus clientes por parte del Banco ante deudas o acreencias, 

sin considerar la condición de consumidor hipervulnerable del denunciante en tanto es un 

adulto mayor. 
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Siguiendo esta misma línea, se llega a determinar que la cláusula de compensación contenida 

en el contrato por adhesión o en masa, es una cláusula abusiva ya que no respeta las normas 

del ordenamiento jurídico, es decir las normas establecidas en el Derecho Civil, como bien se 

ha desarrollado con anterioridad. 

 
De igual modo sostenemos que, para un mejor desarrollo del presente caso se debió aplicar la 

teoría dinámica de la carga probatoria, ya que en primera instancia el Órgano Resolutivo de 

Procedimiento Sumarísimos prescindió del supuesto de hecho que establecía la existencia de 

un acuerdo entre las partes, donde se había fijado un plan de pagos, previo a la compensación 

de la deuda. Sin embargo, se desestimó lo mencionado por el denunciante ya que no se advirtió 

que el Banco se encontraba en mejor situación para probar la existencia del referido acuerdo. 

 
En suma, consideramos que INDECOPI no efectuó un análisis prolijo de todos los puntos antes 

mencionados al emitir su decisión, razón por la cual se concluye que se equivocó al resolver a 

favor del Banco. 
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II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES 
 
 
1. Antecedentes 

 
 

El inicio de la controversia del presente caso se genera a causa de la deuda vencida que 

mantenía el señor Andrés Avelino Flores Venegas (en adelante, el señor Flores) con el 

Banco de Crédito del Perú – BCP (en adelante, el Banco) por un importe aproximado de 

S/. 3,811.75 (Tres Mil Ochocientos Once y 75/100 Soles) correspondiente al uso de su 

Tarjeta de Crédito BCP. 

 
Sin perjuicio de ello, producto de un acuerdo al que había llegado el señor Flores con la 

Entidad Financiera se reprograma la referida deuda, motivo por el cual con fecha 30 de 

noviembre de 2012 el señor Flores efectúa un abono de S/. 105.00 como parte del pago 

por la Tarjeta de Crédito. Seguidamente, con fecha 29 de enero de 2013 se vuelve a hacer 

un desembolso por S/. 150.00 a cuenta de la deuda; en la misma fecha, la Municipalidad 

Distrital de Puente Piedra cumple con depositar el importe de S/. 2,497.45 (Dos Mil 

Cuatrocientos Noventa y Siete y 45/100 Soles) en la cuenta de ahorro sueldo del BCP del 

señor Flores como pago de su pensión mensual, siendo que el consumidor registra un retiro 

de S/. 1,200.00 de dicha cuenta, dejando un saldo de S/. 1,297.45. 

 
Así, el 30 de enero de 2013 el Banco descontó las sumas de S/. 1,296.41 y S/. 1,04 de la 

cuenta de ahorro sueldo con la finalidad de cancelar parte de la deuda vencida, dejando sin 

fondo disponible al señor Flores. 

 
2. Hechos relevantes del caso 

 
 

Denuncia del señor Flores 

El 26 de febrero de 2013 el señor Flores denuncio al Banco de Crédito del Perú – BCP 

ante el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor 

de la Sede de Lima Norte (en adelante, el ORPS), por presunta infracción a la Ley N° 

29571 – Código de Protección y Defensa del Consumidor (en adelante, el CPDC) al haber 

dispuesto de su dinero en su cuenta de ahorros para pagar parte de una deuda que tenía con 

dicha Entidad Financiera, solicitando que, como medida correctiva, se le retorne la suma 
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de S/. 1,297.45, así como el pago por los daños y perjuicios, las costas y costos del 

procedimiento y se aplique las respectivas sanciones al Banco. 

 
Inicio del Procedimiento Administrativo 

Mediante Resolución N° 01 del 05 de marzo de 2013 el ORPS admitió a trámite la 

denuncia presentada por el señor Flores, por presunta infracción al deber de idoneidad 

establecido en el artículo 19° del Código. 

 
Descargos del Banco 

El Banco presentó sus descargos con fecha 25 de marzo de 2013, siendo sus principales 

argumentos los siguientes: 

(i) Los importes de S/. 1,296.41 y S/. 1,04 fueron descontados de la cuenta de ahorros 

del señor Flores con la finalidad de compensar la deuda vencida que mantenía el 

denunciante con su Tarjeta de Crédito Visa N° 4506-4615-0334-7630. Luego de 

compensar la deuda, el señor Flores sigue manteniendo una acreencia con el Banco 

por S/. 2,241.51 correspondiente a la referida tarjeta de crédito. 

(ii) El señor Flores con la Solicitud de Apertura de su Cuenta Ahorros, declara regirse 

por las Condiciones Generales de las Cuentas y Servicios del Banco (en adelante, las 

Condiciones Generales), documento que está debidamente suscrito por él y que 

autoriza que el pago de las obligaciones que éste tuviera con el Banco sean cargados 

a su cuenta de ahorros. 

 
Pronunciamiento de Primera Instancia por el ORPS - Resolución Final N° 218- 

2013/ILPN-PSO 

El Órgano Resolutivo con fecha 11 de abril de 2013 resolvió declarar infundada la 

denuncia del señor Flores por presunta infracción al artículo 19° del Código ya que se 

comprobó que el Banco se encontraba facultado para disponer de la cuenta de ahorros del 

señor Flores. Asimismo, se deniegan las medidas correctivas solicitadas y el pago de costas 

y costos del procedimiento. 

 
Recurso de Apelación presentado por el señor Flores 

El 25 de abril de 2013, el señor Flores interpuso recurso de apelación contra la Resolución 

Final N° 218-2013/ILPN-PSO, bajo los siguientes fundamentos: 
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(i) En la denuncia presentada inicialmente se acusa al Banco de emplear métodos 

abusivos de cobranza, lo cual no fue considerado por la ORPS. 

(ii) Las disposiciones contenidas en el contrato que regulan las Condiciones Generales 

del Banco no le fueron debidamente informadas. 

(iii) La cláusula contractual que permite la compensación colisiona con la prohibición 

legal para compensar activos inembargables establecido en el numeral 3 del artículo 

1290° del Código Civil (en adelante, el CC); así como el numeral 6 del artículo 648° 

del Código Procesal Civil (en adelante, el CPC). 

 
Absolución del Recurso de Apelación presentado por el Banco 

Con fecha 03 de junio de 2013 el Banco absolvió el traslado del recurso de apelación 

indicando los siguientes aspectos: 

(i) Reiteró que el señor Flores tomo pleno conocimiento del contenido de las 

Condiciones Generales, lo que motivo a que se efectúe la compensación 

convencional. 

(ii) El derecho de compensación se reconoce en nuestro ordenamiento jurídico por tanto 

la práctica realizada por el Banco no constituye un método abusivo de cobranza. 

 
Pronunciamiento de Segunda Instancia por la Comisión de Protección al 

Consumidor - Resolución Final N° 476-2013/ILN-CPC 

El 26 de junio de 2013, la Comisión de Protección al Consumidor de la Sede de Lima 

Norte (en adelante, la Comisión) resuelve: 

(i) Revocar la Resolución Final N° 218-2013/ILPN-PSO y, reformándola, declarar 

fundada la denuncia al definir que de la lectura conjunta de numeral 3 del artículo 

1290° del CC; el numeral 6 del artículo 648° del CPC y las Condiciones Generales 

suscritas por el señor Flores, el Banco podía compensar el adeudo con la cuenta de 

ahorros del señor Flores, siempre que los fondos contenidos en la cuenta fuesen 

superiores a cinco (5) Unidades de Referencia Procesal (URP), siendo que dicha 

facultad podrá ser ejercida sobre la tercera parte del exceso. 

(ii) Ordenar al Banco la devolución de S/. 1,081.63 a la cuenta de ahorros del señor 

Flores en la medida que no consideró los límites normativos establecidos en el CC. 

(iii) Ordenar al Banco la inaplicación de mecanismos de compensación sobre 

remuneraciones y pensiones cuando estas no excedan las cinco (5) URP 



Página | 8  

(iv) Ordenar al Banco el pago de costas del procedimiento, así como el pago de la multa 

de cinco (5) Unidades Impositivas Tributarias (UIT), impuestas como sanción. 

 
Recurso de Revisión presentado por el Banco1 

El 16 de julio de 2013 el Banco interpuso Recurso de Revisión ante la Sala Especializada 

en Protección al Consumidor (en adelante, la Sala) cuestionando la decisión de la Comisión 

ya que vulnera el Principio de Buena Fe dado que el Banco ha desarrollado su conducta 

de acuerdo a las decisiones adoptadas por el INDECOPI ante las diversas denuncias, que 

previo al caso bajo análisis, han sido interpuestas en contra del BCP por haber compensado 

las obligaciones de sus clientes de los depósitos albergados en sus cuentas de ahorros, 

siendo que de la interpretación que hace el INDECOPI en diversas Resoluciones se permite 

a las Entidades Financieras compensar las deudas de sus clientes con los activos que éstos 

mantenían bajo su administración, siempre y cuando exista una autorización expresa por 

parte del consumidor. 

 
Posición de la Sala Especializada en Protección al Consumidor - Resolución N° 3092- 

2013/SPC-INDECOPI 

Con fecha 18 de noviembre de 2013 la Sala considera que la vulneración al Principio de 

Buena Fe alegado por el Banco califica como un error de derecho ya que sobre lo que 

corresponde pronunciarse es acerca de la vulneración al Principio de Confianza Legítima 

dispuesto en la Ley N° 27444 – Ley de Procedimiento Administrativo General (en 

adelanta, la LPAG). Por tanto, se declara fundado el recurso de revisión en el extremo 

referido al Principio de Confianza Legítima, toda vez que el Banco actúo conforme a los 

pronunciamientos desarrollados por el INDECOPI sin que ello se consolide como un 

supuesto de infracción al Código. Por tanto, se declara la nulidad de la Resolución Final 

N° 476-2013/ILN-CPC y se ordena a la Comisión emitir nuevo pronunciamiento. 
 
 
 
 
 
 

1 Para una mejor contextualización de los hechos, cabe precisar que anteriormente el artículo 125 del CPDC 
permitía que, excepcionalmente, en los Procedimientos Sumarísimos se interpusiera recurso de revisión, es 
decir que los casos desarrollados en el ORPS puedan ser vistos por tres instancias administrativas. El precitado 
artículo fue modificado el 30 diciembre 2016 mediante el artículo 1 del Decreto Legislativo N° 1308 en donde 
se dispuso eliminar el recurso de revisión como vía extraordinaria; desde entonces en lo que respecta a los 
Procedimientos Sumarísimos los casos son analizados bajo dos instancias. 
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Suspensión del Procedimiento Administrativo2 

La Secretaría Técnica de la Comisión de Protección al Consumidor (en adelante, la 

Secretaría) consideró necesario solicitar un Informe Técnico a la Gerencia Legal del 

INDECOPI respecto a la controversia entre el señor Flores y el Banco, razón por la cual el 

10 de marzo de 2014 se dispone suspender el Procedimiento Administrativo. Mediante 

Memorándum N° 370-2014/GEL del 21 de abril de 2014 la Subgerencia Legal del 

INDECOPI brinda respuesta a la consulta legal efectuada por la Secretaría, siendo que el 

25 de abril del mismo año la Comisión resuelve levantar la suspensión del procedimiento. 

 
Posición de la Comisión - Resolución Final N° 932-2014/ILN-CPC 

Con fecha 23 de julio de 2014 la Comisión de la sede de Lima Norte resuelve lo siguiente: 

(i) Revocar la Resolución Final N° 218-2013/ILPN-PSO emitida por el ORPS, en el 

extremo que declaró infundada la denuncia del señor Flores por infracción al artículo 

19° del Código y reformándola declarar fundada la denuncia en ese extremo, pues si 

bien se reconoce la facultad del Banco para recuperar su acreencia vía compensación, 

no se especifica cómo esta sería ejecutada, es decir no se evidencia una 

manifestación expresa por parte del cliente respecto del monto máximo permitido a 

disponer de su cuenta de ahorro sueldo, con lo cual el Banco compenso la deuda 

indebidamente sobre el íntegro de los fondos que tenía el señor Flores al recibir su 

pensión. 

(ii) Declara improcedente el pago de indemnización a favor del señor Flores. 

(iii) Imponer al Banco una sanción de amonestación, en la medida de que el Principio de 

Confianza Legítima ha servido de atenuante para imponer dicha sanción. 

(iv) Proceder con la inscripción del Banco en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

INDECOPI. 

 
Recurso de Revisión presentado por el Banco 

El Banco presenta su recurso de revisión el 15 de agosto de 2014 ante la Comisión contra 

la Resolución Final N° 932-2014/ILN-CPC, alegando que se vulneró el Principio de 
 

2 Anteriormente, a través del artículo 30 del Reglamento de Organización y Funciones del INDECOPI se podía 
suspender los procedimientos llevados a cabo en el ORPS, Comisión o Dirección en caso se solicite un informe 
previo de algún otro órgano del INDECOPI, siendo que el levantamiento de la suspensión solo procedía luego 
de que se haya emitido la opinión del órgano a quien se le requirió ello. Esta disposición fue derogada el 27 
mayo 2021 mediante la Única Disposición Complementaria Derogatoria del Decreto Supremo N° 104-2021- 
PCM, con lo cual a la fecha no se interrumpen los procedimientos administrativos. 

https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1282933
https://spij.minjus.gob.pe/spij-ext-web/detallenorma/H1282933
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Confianza Legítima pues la Entidad Financiera actuó conforme a los criterios 

interpretativos dispuestas por INDECOPI en materia de compensaciones, constituyéndose 

en una conducta lícita y conforme a derecho. Por ello, el Banco considera que INDECOPI 

no debería imponerle una amonestación como un tipo de sanción, ni incluirlos en el 

Registro de Infracciones del INDECOPI por cuanto se esta frente a una conducta 

permitida, generándose así un perjuicio a la reputación del BCP. 

 
Posición de la Sala - Resolución N° 4036-2014/SPC-INDECOPI 

Con fecha 25 de noviembre de 2014 la Sala resuelve en última instancia lo siguiente: 

(i) Declarar fundado el recurso de revisión interpuesto por el Banco en base a que se 

aplicó indebidamente el Principio de Confianza Legítima al considerarlo como un 

atenuante y en la medida que la Sala advierte que la Comisión confunde el 

razonamiento sobre la figura de la compensación, exigiendo requisitos adicionales, 

como fijar un límite en la disponibilidad de los fondos de las cuentas de los 

administrados, induciendo a error y determinando la responsabilidad del Banco. 

(ii) Revocar la Resolución Final N° 932-2014/ILN-CPC y por consiguiente declara 

infundada la denuncia interpuesta por el señor Flores, ya que el descuento producto 

de la compensación que efectúo el Banco se realizo en virtud del consentimiento 

del señor Flores y respetando el Principio de Confianza Legítima. Asimismo, 

corresponde dejar sin efecto las cuestiones referidas a la amonestación. 

 
Para un mayor entendimiento de los hechos relevantes del caso, mencionados 

anteriormente, se procederá a ordenarlos cronológicamente en la siguiente línea de tiempo 

a manera de ilustración3: 
 
 

30 de enero de 2013 
El Banco realiza la compensación 

de la deuda del señor Flores, 
descontando la suma de S/. 1,297.45 

de su cuenta de ahorros 
 
 

05 de marzo de 2013 
Se admite a trámite la denuncia del 

señor Flores 

 
 
 
 

26 de febrero de 2013 
El señor Flores denuncia al Banco ante 
el ORPS 

 
 

 

3 Elaboración Propia 



Página | 11  

 
 
 
 
 
 
 

11 de abril de 2013 
Mediante Resolución Final N° 218- 
2013/ILPN-PSO se resolvió declarar 

infundada la denuncia 

25 de marzo de 2013 
El Banco presenta sus descargos 
alegando que el señor Flores autorizo 
que el pago de sus obligaciones sean 
cargados a su cuenta de ahorros 

 
 
 

25 de abril de 2013 
El señor Flores apela Resolución Final 
N° 218-2013/ILPN-PSO 

 
 
 
 

03 de junio de 2013 
El Banco presentar la absolución al 

recurso de apelación 
 
 
 

16 de julio de 2013 
El Banco interpuso Recurso de 

Revisión ante la Sala 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

10 de marzo de 2014 
Secretaría Técnica de la Comisión 

dispone suspender el Procedimiento 
Administrativo 

 
 
 

26 de junio de 2013 
Mediante Resolución Final N° 476- 
2013/ILN-CPC se revoca la resolución 
apelada y se declara fundada la denuncia 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

18 de noviembre de 2013 
Mediante Resolución N° 3092-2013/SPC- 
INDECOPI la Sala declara fundado el 
recurso de revisión y la nulidad de la 
Resolución Final N° 476-2013/ILN-CPC 

 
 

25 de abril de 2014 
Se resuelve levantar la suspensión del 
procedimiento 
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23 de julio de 2014 

La Comisión a través de la Resolución 
Final N° 932-2014/ILN-CPC resuelve 

declarar fundada la denuncia 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

25 de noviembre de 2014 
La Sala resuelve en última instancia 

mediante Resolución N° 4036- 
2014/SPC-INDECOPI, declarar 
fundado el recurso de revisión e 

infundada la denuncia 

 
 
 
 

15 de agosto de 2014 
El Banco presenta su recurso de revisión 
el ante la Comisión contra la Resolución 
Final N° 932-2014/ILN-CPC 

 
 
 
III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS 

 

1. Problema principal 
 

1.1 ¿El Banco al efectuar la compensación de la deuda del denunciante con cargo a su 

cuenta de ahorros actuó conforme a las normas que regulan nuestro ordenamiento 

jurídico y en especial las normas de protección y defensa de los consumidores? 

 
2. Problemas secundarios 

 

2.1 ¿La Sala Especializada en Protección al Consumidor vulneró el Principio Pro 

Consumidor al aplicar el Principio de Confianza Legítima en su decisión? 

 
2.2 ¿La compensación sobre la pensión del denunciante encuentra sus límites en las 

normas del Derecho Civil? 

 
2.3 ¿El Banco ha cumplido con el deber de idoneidad del servicio financiero ofrecido? 
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2.4 ¿La cláusula de compensación contenida en el contrato financiero se configura 

como una cláusula abusiva? 

 
2.5 Respecto a la existencia de un acuerdo de pago de la deuda ¿El Órgano Resolutivo 

de Procedimiento Sumarísimos debió aplicar la teoría dinámica de la carga de la 

prueba? 

 
IV. POCISIÓN PROPIA 

 

1. Respuestas preliminares al problema principal y problemas secundarios 
 

Problema Principal: 

El Banco al compensar la deuda del denunciante sobre el íntegro del saldo que tenía 

disponible en su cuenta de ahorros, producto del pago de su pensión, no actúo conforme 

a las normas que regulan nuestro ordenamiento jurídico, ya que como se desarrollará en 

el punto V. del presente Informe, contraviene las normas del Derecho Civil y del Derecho 

de Protección al Consumidor; así como hace una aplicación inadecuada del principio de 

confianza legítima regulado en la LPAG. 

 
Problema Secundario 1: 

La Sala no cumplió con aplicar adecuadamente el principio de confianza legítima a su 

decisión, vulnerando con ello el principio pro consumidor en tanto no se tomó en 

consideración dicho principio para efectos de resolver el caso materia de análisis del 

presente Informe. 

 
Problema Secundario 2: 

La compensación efectuada por el Banco, de conformidad con la facultad que le otorgaba 

el contrato financiero suscrito con el denunciante, encuentra sus límites y prohibiciones 

en las normas del derecho civil (artículo 1290° del CC y artículo 648° del CPC), sin 

embargo se ignoraron estas normas imperativas al momento de compensar. 

 
Problema Secundario 3: 
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El Banco no cumplió con el deber de idoneidad del servicio ya que no informó 

adecuadamente los términos, y sobre todo los riesgos, de la suscripción del contrato 

financiero al denunciante; así como no cumplió con respetar la garantía legal. 

 
Problema Secundario 4: 

La cláusula de compensación del contrato financiero se configura como una cláusula 

abusiva ya que su contenido contravino las normas de carácter imperativo reguladas en 

el Derecho Civil (artículo 1290° del CC y artículo 648° del CPC). 

 
Problema Secundario 5: 

El ORPS sí debió aplicar la teoría dinámica de la carga de la prueba, ya que el Banco se 

encontraba en mejor posición de aportar la prueba que acreditase la existencia de un 

acuerdo de pago, entre el Banco y el denunciante, previo a la compensación. 

 
2. Posición individual sobre el fallo de la resolución 

 

Para brindar una posición, será necesario indicar las principales resoluciones del 

Expediente que, bajo argumentos similares, resuelven a favor del Banco, estas son: 

Resolución N° 3092-2013/SPC-INDECOPI y Resolución N° 4036-2014/SPC- 

INDECOPI. Al respecto mi postura es en contra de los planteamiento y criterios 

esgrimidos por la Sala, ya que en ambas resoluciones derivadas de la interposición del 

recurso de revisión, solo sustentan su decisión en la aplicación del principio de 

confianza legítima, toda vez que INDECOPI cuenta con decisiones, para casos 

parecidos, en donde se le otorgó la razón al Banco respecto de su facultad para poder 

compensar la deuda de sus clientes respecto de las cuentas de ahorro de los usuarios. 

Ello, se configura como el argumento más sólido del Banco para sostener que en virtud 

del principio de confianza legitima y seguridad jurídica, su accionar ha sido conforme 

a derecho, sin tomar en consideración el principio pro consumidor el que se sustenta en 

el rol tuitivo del Estado a favor de los consumidores. 

 
Estas resoluciones, dejan sin análisis muchos puntos controvertidos, tales como los 

límites a la compensación, la naturaleza de la cláusula de compensación, el deber de 

idoneidad del servicio y determinar si la aplicación al referido principio fue adecuada, 

por ello reitero que no estoy a favor de lo dispuesto en ambas resoluciones. 
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V. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
 
 
Luego de determinar el marco y/o escenario en el que se desarrolló el caso materia de análisis 

que derivo en el Expediente N° 118-2032/ILN-PS0, así como los hechos relevantes que se han 

desprendido del mismo, resulta oportuno proceder con el análisis de los problemas jurídicos 

que se presentan, los cuales nos permitirán una aproximación a la solución del caso. 

 
1. Problema Jurídico Principal 

 
 
1.1 ¿El Banco al efectuar la compensación de la deuda del denunciante con cargo a su 

cuenta de ahorros actuó conforme a las normas que regulan nuestro ordenamiento 

jurídico y en especial las normas de protección y defensa de los consumidores? 

 
De manera preliminar, es necesario manifestar que en el presente caso el Banco no actúo 

conforme a las normas del ordenamiento jurídico (Derecho Civil, Derecho 

Administrativo y Derecho de Protección al Consumidor). Asimismo, a efectos de 

brindar una respuesta al primer problema jurídico principal, será necesario desarrollar 

los cinco (05) problemas jurídicos secundarios que siguen en los siguientes puntos del 

presente informe. 

 
2. Problemas Jurídicos Secundarios 

 
 
2.1 ¿La Sala Especializada en Protección al Consumidor vulneró el Principio Pro 

Consumidor al aplicar el Principio de Confianza Legítima en su decisión? 

 
a) Régimen Constitucional de Protección al Consumidor 

Para responder a la pregunta antes planteada es necesario que nos situemos en el marco 

constitucional. Así el artículo 58° de la Constitución Política del Perú de 1993 (en 

adelante, la Constitución) garantiza que la iniciativa privada es libre, la misma que se 

lleva a cabo dentro de un sistema de economía social de mercado, en donde el 

consumidor desempeña un papel protagónico, de ahí que goce de una especial 

protección la cual ha sido consagrada en el artículo 65° de la Constitución que prescribe 

lo siguiente: 
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“Artículo 65°.- Protección al Consumidor 

El Estado defiende el interés de los consumidores y usuarios. Para tal efecto 

garantiza el derecho a la información sobre los bienes y servicios que se encuentran a 

su disposición en el mercado. Asimismo, vela, en particular, por la seguridad y la salud 

de la población.” (el énfasis y subrayado es mío). 

 
Esta normativa refuerza la figura del consumidor, ya que se incorpora su protección 

como un principio rector del régimen económico del Estado. Al respecto Thorne (2010) 

plantea lo siguiente: 

 
La protección de los derechos de los consumidores es necesaria dentro de una 

sociedad de consumo como la nuestra y que toda norma debe ser interpretada 

en su favor; ante ello, el Estado no actúa de modo neutral, ya que su misión es 

velar por los intereses de los consumidores y proteger sus derechos. 

 
En efecto, se presenta al consumidor como el personaje principal en medio de una 

sociedad globalizada en donde imperan las relaciones de consumo y se tiene a un Estado 

intervencionista en el sentido de que se preocupa por brindar la protección a los 

consumidores frente a los proveedores. 

 
Asimismo, el Tribunal Constitucional en su interpretación del precitado artículo refiere 

que “el Estado defiende y protege a los consumidores o usuarios respecto de cualquier 

actividad económica en donde se desarrolle el vínculo entre consumidor y proveedor, 

para que el mismo se torne lo más equitativo y justo posible; de presentarse la 

vulneración de los derechos de los consumidores o usuarios le otorga al Estado la 

capacidad de accionar contra el proveedor”4. 

 
En suma, el marco de protección al consumidor atiende a un mandato constitucional 

que reconoce la importancia de la figura del consumidor en toda transacción comercial, 

estableciendo al Estado como el garante de la defensa de los intereses de los mismos y 

otorgando las condiciones y herramientas necesarias, llamase políticas públicas, para 

acortar la asimetría existente entre consumidor y proveedor, siendo conscientes de las 
 
 

4 Ver Expediente Nº 0008-2003-AI/TC. Sentencia: 11 de noviembre de 2003 
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ventajas que tienen los ofertantes de bienes y servicios en relación con el consumidor o 

usuario. 

 
b) Marco Conceptual de los Principios: Pro Consumidor y Confianza Legítima 

En función a la relación de mercado que se efectúa entre consumidor y proveedor se 

hace necesario establecer criterios generales que orienten el accionar de ambas partes, 

así encontramos los principios como la base normativa del CPDC, los cuales están 

regulados en artículo V del Título Preliminar (TP), estos son los siguientes: soberanía 

del consumidor, pro consumidor, transparencia, corrección de la asimetría, buena fe, 

protección mínima, pro asociativo y primacía de la realidad. 

 
Para efectos del análisis del caso nos detendremos a explicar únicamente lo 

concerniente al principio pro consumidor. Al respecto, este principio se relaciona con 

la noción proteccionista del Estado que brinda tutela a los consumidores, a causa de que 

estos siempre se encuentran vulnerables, es decir en situación de desventaja, dentro de 

un contrato de consumo. 

 
De acuerdo con Carbonell (2015): 

 
 

La ventaja que tiene el proveedor es una ventaja natural e innata como resultado 

de las reglas del juego que tiene el mercado, ya que es el proveedor quien ofrece 

sus servicios y/o productos al consumidor y le hace llegar a este último la 

información necesaria respecto de las condiciones en las que se va a contratar 

para que tome una buena decisión. A ello se agrega el hecho de que los contratos 

de consumo son, generalmente contratos de adhesión por lo que el consumidor 

tiene que aceptar el contenido del mismo en su integridad, hecho que se 

considera como desventaja para el consumidor o usuario. 

 
Conforme a lo señalado, es de manifiesto que existe un desequilibrio en el que se 

encuentran los consumidores en este tipo de contratos, razón por la cual el Estado debe 

corregir dicha situación de disparidad y actuar en favor de los consumidores, que se 

identifican como la parte más endeble de estos contratos. 
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Por otro lado, conviene abordar en el presente Informe lo que se entiende por el 

principio de confianza legítima, figura jurídica que –para el año en que sucedieron los 

hechos– no se encontraba regulado en la LPAG, es decir no formaba parte de la lista de 

los Principios del Procedimiento Administrativo establecidos actualmente en el artículo 

IV del Título Preliminar del TUO de la LPAG5. No obstante ello, para proceder con la 

aplicación del principio en mención, se sustentaron en el principio de seguridad jurídica 

reconocido por el Tribunal Constitucional6, así como lo dispuesto por el numeral 2 del 

artículo VI del Título Preliminar de la LPAG, norma que alude a los precedentes 

administrativos y que le permite a la Administración cambiar sus criterios bajo ciertos 

supuestos. 

 
Partiendo de lo anterior, corresponde delimitar lo que comprende el principio de 

seguridad jurídica. En ese sentido Morón (2021) nos indica que la seguridad jurídica es 

un principio medular que establece que la actuación de todo organismo público debe 

ser predecible en sus conductas y consecuencias jurídicas, generando en el ciudadano 

la expectativa de que su proceder, basándose en los márgenes de actuación de la 

administración pública, no será desconocido ni modificado. 

 
De acuerdo a lo mencionado, se establece que la actuación de las autoridades públicas 

debe generar predictibilidad en los administrados, así estos últimos podrán tomar como 

punto de partida, frente a sus futuras y/o potenciales conductas, las discrecionalidades 

que llevaron a la Administración a tomar una determinada decisión. 

 
Ahora bien, corresponde establecer el marco conceptual del principio de confianza 

legítima, para lo cual –dentro del derecho comparado– conviene rescatar lo establecido 

por el español Rodríguez-Arana (2013), quien en virtud del referido principio 

manifiesta lo siguiente: 

 
La modificación de los criterios establecidos y/o actuación de la administración 

pública puede darse de manera excepcional siempre y cuando exista una debida 
 
 

5  Para entender la lectura actual del numeral 1.15 del artículo IV del TP de la LPAG es necesario mencionar  
que se produjo la asociación del principio de predictibilidad con el principio de confianza legítima, por ello 
fue necesario modificar la referida norma mediante el artículo 2 del Decreto Legislativo N° 1272. 

6 Ver Expediente Nº 00016-2002-AI/TC. Sentencia: 30 de abril de 2003 
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motivación, que no sea contraria al interés general, bajo ningún concepto las 

entidades públicas pueden variar unilateralmente el sentido de sus decisiones 

sin existir de por medio una justificación. 

 
Asimismo, Viana Cleves establece: 

 
 

Este principio le otorga la facultad al administrado de exigir protección jurídica 

frente a una expectativa que le ha generado la Administración sobre el sentido 

en el que conduciría su actuación teniendo como referencia la estabilidad del 

acto administrativo o de los criterios adoptados, toda vez que se ha generado 

una alteración y cambio repentino de la situación jurídica lo que ha ocasionado 

perjuicios para el administrado, ya que toda medida sujeta a cambio debe darse 

en un lapso de tiempo oportuno. (como se citó en Morón, 2021). 

 
Como se puede apreciar, de lo establecido por los autores se deduce que el principio en 

mención busca generar la confianza de un administrado respecto de las decisiones de la 

Administración Pública, para que se resuelva conforme a lo dispuesto en casos 

similares, siguiendo una misma línea resolutoria. El problema surge cuando la 

Administración mediante la disposición de un nuevo acto administrativo destruye sin 

justificación esa confianza y contraviene las actuaciones que se dieron 

precedentemente, creando con ello inseguridad jurídica para el administrado. 

 
Cabe precisar que de lo mencionado con anterioridad no se exime a la Autoridad 

Administrativa para que, en un futuro, en virtud al dinamismo del Derecho, pueda 

plantear un nuevo criterio interpretativo, teniendo el administrado que, en función a lo 

recientemente dispuesto, adecuar su actuación para circunstancias similares que se 

presenten con posterioridad al cambio. 

 
c) Análisis y Posición propia 

Respecto al caso que concierne, es menester enfocarnos en lo resuelto por la Sala en su 

Resolución N° 3092-2013/SPC-INDECOPI y Resolución N° 4036-2014/SPC- 

INDECOPI (siendo esta última resolución con la que se culmina el Procedimiento 

Administrativo Sancionador), las mismas que bajo argumentos similares, establecen 

que la actuación del Banco al disponer de los fondos de la cuenta de ahorros del señor 
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Flores para compensar el pago de sus obligaciones, se encontraba amparada en el 

principio de confianza legítima de conformidad con los criterios de interpretación 

anteriormente aprobados por la Sala (antes, Sala de Defensa de la Competencia N° 2) a 

través de la Resolución N° 3448-2011/SC2-INDECOPI y Resolución 0696-2012/SC2- 

INDECOPI, en donde la Administración reconoce que el Banco está facultado para 

compensar las deudas de sus clientes con fondos y/o activos que estos mantuvieran en 

la misma entidad financiera, siempre que se existiera una autorización previa por parte 

del consumidor. 

 
Ante la decisión de la Sala, corresponde determinar previamente los elementos que 

intervienen en la relación de consumo del presente caso. Por un lado, tenemos al 

consumidor, figura regulada en el numeral 1.1 del inciso 1 del artículo IV del Título 

Preliminar del CPDC que establece que se trata de personas naturales o jurídicas que 

adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios finales productos o servicios, en 

beneficio propio o de su grupo familiar o social. Aunado a ello, el Tribunal 

Constitucional se ha manifestado al respecto indicando que “se trata de una persona 

natural o jurídica que adquiere, utiliza o disfruta de determinados productos [como 

consumidor] o servicios [como usuario] que previamente han sido ofrecidos al 

mercado”.7 

 
Con ello, para efectos del caso se tendría al señor Flores en calidad de usuario de un 

servicio financiero, en tanto decidió abrir su cuenta de ahorro sueldo en el Banco 

haciendo uso de la misma para poder recibir su pensión mensual como ex trabajador de 

la Municipalidad Distrital de Puente Piedra. 

 
Por otro lado, lo que se entiende por proveedor se encuentra regulado en el numeral 2 

del artículo IV del Título Preliminar del CPDC, así debemos considerar que la 

definición de proveedor abarca toda la cadena de suministro y los involucrados en esta, 

es decir no solo de trata de la personas naturales y jurídicas que ofrecen sus productos 

y servicios a cambio de una contraprestación (Espinoza, 2004). Por ello, se llega a 

determinar al Banco como el proveedor que ofreció sus servicios financieros y que 

finalmente fueron adquiridos por el señor Flores. 

 
7 Ver Expediente Nº 03330-2004-AA/TC. Sentencia: 11 de julio de 2005 
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En base a los conceptos descritos, cabe tomar en consideración la aplicación del 

principio pro consumidor, para el caso en concreto, en donde el señor Flores representa 

al usuario que a través de la presentación de su denuncia requiere de la intervención del 

Estado dentro de un sistema de protección al consumidor, para gozar de la pensión que 

le fuera depositada en su cuenta de ahorros, toda vez que el Banco ha dispuesto de sus 

fondos a causa de la compensación de una deuda vencida. 

 
En este contexto, la entidad financiera se configura como el proveedor con experiencia 

en el mercado en materia de finanzas y bancarización que ofreció el servicio de 

custodiar el dinero del señor Flores en la cuenta de ahorros que abriera con su empresa. 

Así, se genera un desequilibrio entre usuario y proveedor, en donde este último tiene 

una posición más favorable respecto del primero, en virtud de su práctica de 

comercialización del servicio financiero y el manejo de toda la compleja información 

que este sector económico demanda, evidenciándose la asimetría de la información 

entre usuario y proveedor. 

 
Por lo expuesto, se desprende que aun cuando existan diversos pronunciamientos en 

materia de compensación –previamente establecidos por la autoridad– en donde la Sala 

haya resuelto a favor del Banco, se debe aplicar de forma pertinente el principio de 

confianza legítima sin que se contraponga el rol tuitivo del Estado como base del 

principio pro consumidor. 

 
Así también lo entiende, la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo 

de la Corte Superior de Justicia de Lima, que establece lo siguiente: 

 
“(…) el consumidor goza de una protección efectiva que le brinda el artículo 

65° de la Constitución, y que consagra a nivel constitucional el principio pro 

consumidor, que de manera legislativa se desarrolla en el artículo V numeral 2 

del CPDC. Por lo que debe entenderse que el “principio de confianza legítima”, 

al que alude el Indecopi, debe ser aplicado teniendo en cuenta la especial 

protección señalada. Igualmente, debe tenerse en consideración que, en el 

desarrollo del citado principio, la doctrina coincide al señalar que para su 

https://app-vlex-com.ezproxybib.pucp.edu.pe/vid/401594897
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aplicación la confianza creada debe ser conforme a derecho y legítima, esto es, 

respetando el ordenamiento jurídico”8 

 

De lo manifestado se desprende que al aplicar el principio de confianza legítima no se 

debe provocar una afectación al ámbito jurídico del usuario y/o consumidor en 

consideración al principio pro consumidor el mismo que encuentra en el artículo 65° de 

la Constitución su respaldo normativo dentro del ordenamiento jurídico. 

 
Por tanto, creemos que la Sala sí vulnero el principio pro consumidor en su decisión al 

no cumplir con un criterio adecuado y razonable para aplicar el principio de confianza 

legítima, tomando dicho principio como único fundamento para resolver a favor del 

Banco y sin considerar la existencia del principio pro consumidor, generando un 

perjuicio en el señor Flores ya que con su decisión el Banco no está en la obligación de 

retornar el dinero que le descontó de su cuenta de ahorros y le fue abonado por concepto 

de pago de su pensión para poder cubrir sus gastos. 

 
2.2 ¿La compensación sobre la pensión del denunciante encuentra sus límites en las 

normas del Derecho Civil? 

 
a) Marco Teórico: La Compensación, su definición y sus clases 

La compensación para Castillo (2017) opera cuando una persona es simultánea y 

recíprocamente deudora y acreedora de otra, permitiendo que ambos sujetos puedan 

extinguir sus créditos y obligaciones a la vez, a pesar de que no se trata de un pago, la 

compensación actúa como si lo fuera. 

 
Luego de esbozar esta idea general y con la finalidad de conceptualizar el termino 

compensación, será necesario acudir al artículo 1288° del Código Civil. La forma de 

compensación regulada en el precitado artículo es la denominada compensación 

unilateral que para su aplicación requiere que concurran los requisitos legales 

establecidos en dicha norma. 
 
 
 
 

8 PODER JUDICIAL 
Expediente Nro. 3235-2012. Sentencia: 09 de abril de 2019 



Página | 23  

Sobre el particular, los Dr.(es) Osterling y Castillo (2005) manifiestan que: 
 
 

Ante los casos de acreencia o deuda, será el acreedor de la misma quien decida 

cobrar la obligación o crédito, así la ley le otorga una serie de garantías y 

mecanismos para cumplir con su objetivo. Estos criterios también aplican para 

el caso en que un acreedor sea al mismo tiempo deudor de una misma persona, 

con lo cual al cobrar la deuda se está ejecutando la figura de la compensación, 

la cual necesita obligatoriamente que concurran los siguientes requisitos: 

reciprocidad, liquidez, exigibilidad y fungibilidad de las prestaciones. 

 
De otro lado, también encontramos la compensación bilateral o convencional, 

estipulado en el artículo 1289° del Código Civil, que a diferencia de la norma anterior 

permite que la compensación pueda darse por acuerdo entre las partes, sin necesidad de 

que se cumplan los requisitos. Respecto del acuerdo entre el acreedor y el deudor, esta 

se sustenta en la libertad contractual, en base a la autonomía de la voluntad, a través de 

la cual se puede establecer el contenido del contrato respetando siempre las normas de 

orden público (Castillo & Osterling, 2005). 

 
En ese sentido, se advierte que la compensación puede ser unilateral (artículo 1288°) o 

bilateral (artículo 1289°). En el primer caso, solo basta que una de las partes oponga el 

cobro de sus obligaciones a la otra, con lo cual se configura este tipo de compensación, 

siendo que deben confluir los requisitos que la ley exige, es decir no se requiere el 

consentimiento de la contraparte. En el segundo caso, para que surja la compensación 

convencional, como bien señala la Real Academia Española – RAE en su definición: 

“perteneciente o relativo al convenio o pacto”, se necesita del acuerdo entre acreedor y 

deudor para que esta opere. 

 
Así, para el caso suscitado, de la relación entre el señor Flores y el Banco, se determina 

que se dio un tipo de compensación bilateral o convencional, en la medida que a partir 

del documento denominado “Condiciones Generales de las Cuentas y Servicios del 

Banco” suscrita por el señor Flores se llega a un acuerdo con el Banco para que este 

último compense las acreencias y/o deudas de titularidad del usuario o consumidor de 

la cuenta de ahorros que éste tenga con la misma entidad financiera. La problemática 
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surge en la manera como se efectuó dicha compensación, lo cual es materia de 

desarrollo del presente Informe 

 
b) Compensación convencional en el marco de la Ley N° 26702 

Ahora bien, conviene hacer énfasis en la figura de la compensación que esta relacionada 

con las actividades financieras, para lo cual centraremos nuestra atención en el Derecho 

Bancario, que regula en el numeral 11 del artículo 132° de la Ley N° 26702 - Ley 

General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 

Superintendencia de Banca y Seguros (en adelante, la LGSF) lo siguiente: 

 
“Artículo 132º.- FORMAS DE ATENUAR LOS RIESGOS PARA EL AHORRISTA. 

(…) 

11. El derecho de compensación de las empresas entre sus acreencias y los activos del 

deudor que mantenga en su poder, hasta por el monto de aquellas, devolviendo a 

la masa del deudor el exceso resultante, si hubiere. No serán objeto de 

compensación los activos legal o contractualmente declarados intangibles o 

excluidos de este derecho.” (el énfasis y subrayado es mío) 
 

De la lectura de la norma sectorial, se establecen los mecanismos en los que el ahorrista 

de una entidad financiera puede disminuir los riesgos y alude a la compensación, la 

misma –como hemos visto en el punto anterior– se encuentra regulada en el Código 

Civil. Si bien es cierto esta norma permite que las empresas financieras puedan 

compensar las obligaciones o deudas de sus propios clientes con los fondos disponibles 

que mantienen en sus cuentas de ahorro a nombre del deudor, es decir de ellos mismos. 

La referida norma precisa que están excluidos de este supuesto los activos que así se 

determine por ley o contractualmente. 

 
Al respecto cabe preguntarnos ¿Cuáles son estos activos que por ley o contrato no 

pueden compensarse? La LGSF no regula esta situación en específico, es decir se tendrá 

que recurrir a las demás normas legales vigente para determinar cuales son esos activos 

excluidos de la posibilidad de someter a compensación. Esto concuerda con lo dispuesto 

en el artículo 4° de la LGSF, el cual establece la aplicación supletoria de algunos 

cuerpos normativos del derecho, entre ellos las normas del derecho común –que es la 

que nos interesa– a las prácticas bancarias. 
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Haciendo el análisis conjunto del artículo 4° y 132° de la LGSF, en concordancia con 

lo dispuesto en el artículo IX del Titulo Preliminar del CC que dispone que las normas 

del ordenamiento civil se aplican supletoriamente a las relaciones jurídicas que se 

regulen por otras leyes, así corresponde determinar que la compensación bancaria 

efectuada por el Banco sobre la cuenta de ahorros del señor Flores debe ser regulada 

por el CC. a fin de determinar cuáles son los activos que están fuera del objeto de 

compensación, ya que en la LGSF no se hace esa precisión. 

 
c) Las remuneraciones y/o pensiones frente a la compensación convencional 

Siguiendo lo establecido en el punto anterior, dentro de las normas del Código Civil 

encontramos los supuestos de prohibición a la compensación (los activos a los que hace 

mención la LGSF y que no se pueden compensar), los cuales han sido previstos en el 

artículo 1290° del CC, en el que se restringe toda posibilidad de compensación para 

créditos inembargables. 

 
De lo dispuesto en la norma es necesario definir qué es lo que se entiende como crédito 

inembargable, para ello nos remitimos al artículo 648° del CPC, la acotada norma señala 

lo siguiente: 

 
“Artículo 648°.- Son inembargables: 

(…) 

6. Las remuneraciones y pensiones, cuando no excedan de cinco Unidades de 

Referencia Procesal. El exceso es embargable hasta una tercera parte (…).” (el 

énfasis y subrayado es mío) 

 
Por tanto, de acuerdo a lo dispuesto por ambos artículos del Derecho Civil, se entiende 

que existen bienes y situaciones sobre los que no se puede efectuar la compensación, 

siendo uno de estos casos la de los créditos inembargables, los mismos que se enumeran 

de manera taxativa en el artículo mencionado líneas arriba, en donde se incluye a las 

remuneraciones y pensiones dentro de la lista. 

 
Al respecto, es menester indicar que la remuneración es un derecho fundamental 

regulado en el artículo 24° de nuestra Constitución, en donde se establece que no solo 

se trata de una contraprestación económica derivada de una relación laboral, dentro de 
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un marco contractual, sino que se le otorga una mayor importancia, entendiéndola como 

“las percepciones económicas que el trabajador reciba con el objeto de asegurar, para 

él y su familia, bienestar material y también una satisfacción espiritual” (Arce, 2008, p. 

328). 

 
Siguiendo esta misma línea, el Tribunal Constitucional (2003) en la sentencia recaída 

en el Expediente Nº 03453-2003-AA-TC manifiesta lo siguiente: 

 
La remuneración no solo es un medio de sustento para el trabajador, sino 

también para el de su familia otorgándole una naturaleza alimentaria razón por 

la cual esta debidamente protegido en el marco constitucional estableciéndose 

que es irrenunciable e intangible y que solo podrá verse afectado al pago de la 

remuneración cuando se trate de orden judicial o algún descuento consentido 

por el trabajador9 

 
Entonces se deja notar como la remuneración es un concepto importante para la 

subsistencia de la persona y por tanto relacionado con el derecho a la vida. 

 
d) Análisis y posición propia 

Antes de brindar una respuesta, es importante tener en cuenta lo establecido por el 

artículo 1354° de la Constitución que determina que existe libertad contractual para 

llegar a acuerdos entre las partes, ello relacionado con el principio de autonomía 

privada, sin embargo, dicha discrecionalidad no es absoluta ya que se debe respetar las 

normas de obligatorio cumplimiento o de carácter prohibitivo. 

 
Tomando en consideración lo establecido en el párrafo que antecede, en materia de 

compensaciones, el proveedor y consumidor pueden pactar a nivel contractual lo que 

mejor resulte para sus intereses, toda vez que no contravengan las normas de carácter 

imperativo, es decir, sin desconocer lo previsto en los artículos del derecho civil 

precitados con anterioridad, razón por la cual los particulares no pueden ir en contra de 

lo dispuesto en dichas normas. 
 
 
 

9 Ver Expediente N° 03453-2003- AA/TC. Sentencia: 18 de febrero de 2005 
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Sobre el particular la Sala de Derecho Constitucional y Social Permanente de la Corte 

Suprema de Justicia se han pronunciado, manifestando lo siguiente: 

 
Que en la medida que el numeral 3 del artículo 1290° del CC y el numeral 6 del 

artículo 648° del CPC, son normas de obligatorio cumplimiento y de carácter 

imperativo, no procede establecer la aplicación de las cláusulas contractuales 

celebradas entre el Banco y el consumidor a pesar de que las mismas le permiten 

a la Entidad Financiera cargar las deudas de los usuarios en sus respectivas 

cuentas bancarias, ya que esta disposición se ve limitada por las normas del 

derecho civil citadas previamente.10 

 
Con ello, para el caso bajo análisis, no correspondía que el Banco procediera a 

compensar sus créditos de la cuenta de ahorros del denunciante, alegando como 

respaldo de su actuación el contrato financiero que había suscrito con el usuario o 

consumidor que –cómo se verá más adelante– debido a una inadecuada información se 

termina celebrando, permitiendo la compensación bancaria respecto de los activos del 

señor Flores. 

 
En ese sentido, a pesar de lo dispuesto en el contrato, el Banco debió tomar en cuenta 

las normas prohibitivas establecidas en el Derecho Civil (artículo 1290° del CC y 

artículo 648° del CPC) para compensar de manera adecuada la deuda que tenía el señor 

Flores. Así, de los hechos descritos inicialmente en este Informe, se tiene que la pensión 

recibida por el señor Flores ascendía a S/. 2, 497,45; siendo que la misma estaba por 

encima de las 5 URP, es decir superaba el máximo de S/. 1,850.0011, la diferencia de 

ambos montos da como resultado el importe de S/. 647,45, lo cual –según lo denomina 

el artículo 648° del CPC– se constituye en el exceso que solo podía ser compensado 

hasta una tercera parte, es decir el Banco solo debió disponer de S/. 215.82 de la cuenta 

de ahorros del señor Flores, empero compenso su deuda descontándole un importe de 

S/. 1,297.45, es decir todo el saldo que encontró disponible en la cuenta del consumidor 

para el 30 de enero de 2013. 
 
 

10 PODER JUDICIAL 
Casación CAS. N° 11823 – 2015. Lima, 04 de mayo de 2017 

11 Para efectos de cálculo, el valor de la URP para el 2013 era de S/. 370.00, año en el que el Banco dispuso 
de los fondos de la cuenta de ahorros del señor Flores. 
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Por tanto, se puede afirmar que la compensación efectuada por el Banco no se ajusto a 

las normas imperativas del derecho, pues ignoró los límites establecidos a la 

compensación reconocidos en el fuero civil. 

 
2.3 ¿El Banco ha cumplido con el deber de idoneidad del servicio financiero ofrecido? 

 
 

a) La idoneidad en el Código de Protección y Defensa del Consumidor 

El CPDC hace un acercamiento al concepto de idoneidad en su artículo 18° y plantea 

la idoneidad como el deber del proveedor en su artículo 19°. Así tenemos que la 

idoneidad en las relaciones de consumo se establece entre los proveedores, ofertantes 

del producto y/o servicio y los consumidores, que serán los destinatarios de aquellos 

productos y/o servicios que encontrarán en el mercado. Por tanto, idoneidad se debe 

entender como la correspondencia que existe entre lo que el consumidor tiene como 

expectativa y lo que finalmente recibe. En ese sentido se llega a determinar que la 

idoneidad debe ser la adecuada, de acuerdo a la calidad de lo ofrecido y en función al 

cumplimiento de las condiciones brindadas antes de pactar algún acuerdo, con el fin de 

satisfacer las necesidades del consumidor. 

 
Siguiendo con el análisis del CPDC en su artículo 20° se establece que la idoneidad se 

determina en función al cumplimiento tres (03) garantías: garantía legal, explícita e 

implícita. Para efectos del desarrollo del presente Informe, corresponde detenernos en 

la primera garantía, la misma que tiene su razón de ser en función a los mandatos 

establecidos en la ley. 

 
Al respecto de la garantía legal se establece que el proveedor encargado de ofrecer el 

servicio lo otorgará acorde a los instrumentos legales existentes que tengan alguna 

injerencia en lo correspondiente con dicho producto o servicio y en caso de 

incumplimiento con lo dispuesto por la ley se ocasionará un perjuicio en la relación de 

consumo. 

 
En relación con el caso se determina que el INDECOPI no tomó en cuenta que el Banco 

presto un servicio sin respetar la garantía legal, esto se demuestra con la apertura de la 

cuenta de ahorros del señor Flores en el Banco, en la cual se venía depositando su 
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pensión producto de haber trabajado en la Municipalidad Distrital de Puente Piedra, 

suma de dinero que se constituía como un bien inembargable e intangible, por lo que el 

derecho a compensar del Banco respecto de la cuenta de ahorros del señor Flores, 

tomando como sustento el numeral 11 del artículo 132° de la LGSF y la cláusula del 

contrato financiero que permitía la compensación, solo alcanzaba a la tercera parte del 

exceso de 5 URP, según la lectura en conjunto del numeral 3 del artículo 1290° del CC 

y el numeral 6 del artículo 648° del CPC. 

 
En ese sentido, el Banco al no contemplar lo dispuesto en las normas imperativas, no 

brindó la garantía legal como condición determinante del servicio que estaba 

ofreciendo. En consecuencia, no se cumplió con el deber de idoneidad del servicio 

financiero. 

 
b) La actuación del Banco al amparo del deber de idoneidad 

Luego del análisis del marco conceptual del deber de idoneidad, es preciso establecer 

si la actuación del Banco al disponer del importe de S/. 1,297.45 de la cuenta de ahorros 

del señor Flores a causa de una deuda vencida que recaía en éste, se configura como 

una vulneración al deber de idoneidad que todo proveedor debe respetar. 

 
De acuerdo a los hechos y tomando en consideración los parámetros conceptuales 

establecidos, es importante resaltar el contrato que regula las condiciones generales del 

Banco, el mismo que se establece como la mejor prueba para el Banco, aduciendo que 

el consumidor, en este caso el señor Flores, era consciente de las normas establecidas 

por la Entidad Financiera, tanto es así que firmo dicho documento en señal de 

conformidad. 

 
Sobre el particular, es preciso aludir al deber de información que es responsabilidad de 

los proveedores y a su vez un derecho de los consumidores, dicho concepto se encuentra 

regulado en el literal b) del numeral 1.1 del artículo 1° del CPDC. Asimismo, respecto 

a la misma materia en el artículo 2° del CPDC se determina que es lo que se entiende 

por información relevante estableciéndola, entre otras cosas, como aquella información 

que determino el hecho de llevarse a cabo la relación contractual entre las partes. 
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Del análisis de las normas descritas, se colige que la información otorgada de manera 

adecuada genera seguridad en el consumidor, lo cual le permitirá tomar una mejor 

decisión respecto de los productos o servicios que potencialmente fuera a obtener, así 

como también el hecho de desistir de la adquisición del bien o servicio ofertado. 

 
De esta manera, se debe comprender el deber de idoneidad haciendo una lectura 

conjunta del artículo 1°, 2°, 18° y 19° del CPDC, es decir la idoneidad implica el 

ofrecimiento de un servicio o producto de acuerdo a las expectativas que tiene el 

consumidor, habiéndose tomando en cuenta la información trasmitida, la misma que 

debe albergar las características establecidas en el artículo 2° del CPDC. 

 
Respecto a esta información ofrecida, cabe analizar que para el caso concreto el señor 

Flores indica en su denuncia que muy a pesar, de haber suscrito el documento contrato 

que regula las condiciones generales de las cuentas y servicios del Banco, en el cual se 

disponía de modo expreso en una de sus clausulas que esta entidad financiera quedaba 

facultada para disponer de la cuenta de ahorros del señor Flores en caso de tener deudas 

vencidas con este Banco, dicha disposición no le fue debidamente informada y de haber 

advertido tal condición no hubiera solicitado la apertura de su cuenta de ahorros en el 

Banco, es decir al no brindar las condiciones necesarias para transmitir la información 

se provocó que el consumidor tomará una decisión inadecuada, motivo por el cual este 

se quedaría con saldo de S/. 0.00 en su cuenta de ahorros. 

 
Aunado a ello, no se tomó en consideración la condición de adulto mayor del señor 

Flores. Como se estableció anteriormente existe una asimetría entre el consumidor y 

proveedor, esta asimetría aumenta su brecha informativa y técnica si hablamos de 

consumidores que tienen condiciones especiales, en este caso producto de la edad, como 

es el caso del señor Flores, en calidad de adulto mayor no se le puede exigir las mismas 

diligencias que debería tener un consumidor ordinario, criterio que no analiza 

INDECOPI, ya que resolvió a favor del Banco basándose únicamente en la suscripción 

del documento que efectúo el denunciante, sin ser debidamente informado y siendo que 

el Banco –sin considerar la edad de su cliente– no le brindo las condiciones necesarias 

para que tomara en cuenta la cláusula que provocaba la compensación. 
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Al respecto cabe mencionar que si bien es cierto las personas adultas mayores cuentan 

con una protección especial brindada por el Estado, esta no siempre se ve reflejada 

dentro de las políticas públicas impartidas por la Administración, lo que conlleva a que 

en menor preponderancia se establezcan en el sector privado. Se trata de individuos que 

debido a sus características intrínsecas no se encuentran en igualdad de condiciones 

respecto del común de consumidores. Así lo entiende el Doctor Thorne (2010) quien 

afirma: 

 
Se debe orientar la labor de protección y defensa del consumidor con ahínco 

para quienes sus derechos se encuentren mas expuestos a ser vulnerados, estos 

son las gestantes, niñas, niños, adultos mayores, personas con discapacidad, 

entre otros, quienes por sus características especiales tienden a ser víctimas de 

atropellos en contra de sus derechos 

 
Por tanto, para el caso en concreto, reiteramos que Sala no tomo en cuenta esa 

particularidad del denunciante en ninguno de sus fundamentos, siendo que para la fecha 

en la que el señor Flores hizo su denuncia, es decir el 26 de febrero de 2013, tenía 62 

años de edad; se trataba de una persona adulta mayor12, con lo cual se ignoró su 

condición de hipervulnerabilidad por causa de su edad. 

 
Por ello, la postura planteada en el presente Informe discrepa de lo resuelto por la Sala 

de INDECOPI, puesto que consideramos que la actuación del Banco infringe el artículo 

18° del CPDC, en vista de que la posición de la Entidad Financiera respecto del 

consumidor es más ventajosa, y éste último debió ser informado de manera más asertiva 

a causa de su condición de consumidor vulnerable o hipervulnerable respecto de lo 

establecido en la cláusula del contrato financiero que establecía la compensación 

bancaria. 

 
2.4 ¿La cláusula de compensación contenida en el contrato financiero se configura 

como una cláusula abusiva? 
 
 
 

12    Para el año 2013 se encontraba vigente la Ley N° 28803, que determinaba que toda persona a partir de los  
60 años o más edad era considerada como adulto mayor. A la fecha, la mencionada norma se encuentra 
derogada y reemplazada por la Ley N° 30490. 
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a) El contrato por adhesión y las cláusulas generales de contratación en el Código 

Civil 

Para poder dar una respuesta, será necesario ubicar el contrato que brinda los servicios 

financieros, como parte de la contratación en masa, que se desarrolla dentro de una 

sociedad de consumo y una economía de mercado. Esto nos lleva a determinar que el 

contrato financiero no es más que un contrato de adhesión, para lo cual será necesario 

acudir a las normas del derecho común, en donde se regula lo concerniente al contrato 

de adhesión; así como a las cláusulas generales de contratación. 

 
Así el artículo 1390 del CC establece que en el contrato de adhesión “una de las partes, 

[se coloca] en la alternativa de aceptar o rechazar integrante las estipulaciones fijadas 

por la otra parte, [siendo que finalmente] declara su voluntad de aceptar”. Con ello, se 

desprende que en este tipo de contratos no procede la negociación entre las partes, ya 

que se trata de documentos preestablecidos sin opción a modificarlos. Aun así, la parte 

que se ve sometida al contrato cuenta con la libertad de adherirse o no al mismo, siendo 

esta la única discrecionalidad sobre la cual puede ejercer control, a menos que se trate 

de bienes o servicios de consumo de vital importancia, con lo cual esta libertad se 

extingue ya que necesariamente la parte interesada deberá someterse a las reglas del 

juego del contrato adhesión. 

 
Siguiendo con las normas del Derecho Civil en su artículo 1392° se instaura la 

definición sobre las cláusulas generales de contratación. De lo establecido en la norma, 

se llega a la idea que estas cláusulas generales no son de obligatorio cumplimiento 

entre las partes, a no ser que sean incorporadas al documento contractual. No obstante, 

son estas cláusulas generales las que casi siempre constituyen el soporte para los 

contratos por adhesión (Cárdenas, 1996). 

 
b) Las cláusulas abusivas en el Código de Protección y Defensa del Consumidor 

Al respecto es menester precisar que el Código Civil no contiene una definición de 

cláusulas abusivas, conceptualización que sí la encontramos en el artículo 49° del 

CPDC. 

 
De lo referido en la norma, nos permite determinar que las cláusulas abusivas o, 

también llamadas, vejatorias llevan a una de las partes a una situación de desequilibrio 
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respecto de su contraparte, tendiendo a buscar la protección de quien las redactó, sin 

haber existido una negociación previa. Se trata de cláusulas contrarias al orden 

público, al menos las de ineficacia absoluta reguladas en el literal h) del artículo 50 del 

CC. 

 
En ese mismo sentido, para Carbonell (2018) la cláusula abusiva es contraria a la buena 

fe y se da en perjuicio del consumidor, sin haber sido negociada por ambas partes del 

contrato financiero, sin embargo, es una realidad que muchas veces la encontramos 

inmersa dentro de los contratos de consumo. 

 
c) Análisis y Posición Propia 

Ahora bien, respecto a las cláusulas abusivas y su relación con los contratos financieros, 

los cuales –como ya se señaló anteriormente– vienen a ser contratos de adhesión en 

tanto los usuarios o consumidores no participan en su redacción y en consecuencia no 

pueden variar el contenido del documento contractual. 

 
Así debe quedar evidenciado, que dentro de estos contratos de consumo establecidos 

por el Banco siempre son los usuarios o clientes los que terminan acoplándose al 

contenido predispuesto en el mismo, siendo la adhesión la característica principal de 

este tipo de relaciones comerciales, a través de la cual se celebran los contratos 

financieros. 

 
Teniendo ello claro, nos compete determinar si la cláusula de compensación contenida 

en el documento denominado Condiciones Generales del Banco, resulta abusiva o 

vejatoria, razón por la cual la transcribimos a continuación: 

 
“Condiciones Generales 

EL CLIENTE autoriza de manera expresa al BANCO, respecto de sus cuentas, 

depósitos, tarjetas, bienes o valores, a: 

b. Cargar los montos de las obligaciones directas o indirectas que EL CLIENTE 

le adeuda a EL BANCO, (…).” (el énfasis y subrayado es mío) 

 
De la lectura de la cláusula expuesta, se permite la compensación de las deudas de los 

usuarios del Banco respecto de las cuentas o depósitos que se tenga con la misma 

entidad financiera. Asimismo, en la referida cláusula no se establece que la facultad que 
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posee el Banco solo puede ser ejercida por la tercera parte del exceso de 5 URP de la 

remuneración y/o pensión que se encuentre en su cuenta, lo cual ya fue explicado en el 

literal c) del punto 2.2 del presente Informe. 

 
Sobre el particular, en relación a la implementación de las cláusulas vejatoria “[l]o grave 

es cuando se pretende maximizar los beneficios de la contratación estandarizada a costa 

de los adherentes o usuarios” (O´ Neill, 2008, p. 837), es decir con el contenido de la 

cláusula materia de análisis prescindiendo de los límites establecidos en las normas del 

derecho civil se potenciaba una mejor posición para el Banco en desmedro del señor 

Flores, así como de los demás usuarios que al igual que el denunciante han suscrito este 

tipo de contrato de adhesión con una cláusula, que en términos monetarios, es bastante 

conveniente para el Banco. 

Por lo mencionado, y en aplicación de la normativa del CPDC, la cláusula de 

compensación sobre las remuneraciones o pensiones de los usuarios, contenida en las 

Condiciones Generales del Banco se configura como una cláusula abusiva, ya que no 

respetó los límites a la compensación fijados en el Derecho Civil, contraviniendo las 

normas imperativas con su accionar. 

2.5 Respecto a la existencia de un acuerdo de pago de la deuda ¿El Órgano Resolutivo 

de Procedimiento Sumarísimos debió aplicar la teoría dinámica de la carga de la 

prueba? 

 
La regla general de la carga de la prueba establece que le corresponde probar a quien 

afirma un hecho, lo cual tiene por finalidad reafirmar los argumentos del administrado. 

Así, en el marco del Procedimiento Administrativo Sancionador encontramos regulada 

la figura de la carga de la prueba en el artículo 173° de la LPAG. 

 
Sin embargo, de manera excepcional, en situaciones donde exista una dificultad 

probatoria, la Administración tendrá que advertir quien de las partes se encuentra en 

mejores condiciones de probar un supuesto de hecho de conformidad por lo dispuesto 

en la teoría de la carga probatoria dinámica o denominada también como inversión de 

la prueba. 
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Sobre el particular, cuando aún INDECOPI era competente para conocer y defender los 

derechos de los usuarios de los servicios de salud, la Resolución N° 1343-2010/SC2- 

INDECOPI de fecha 21 de junio de 2010 sostiene lo que se transcribe a continuación: 

 
La aplicación de la teoría de la carga probatoria dinámica debe darse para el 

presente caso ya que es la Clínica Oftálmica la única en capacidad de demostrar 

si el procedimiento quirúrgico llevado a cabo corresponde a un servicio médico 

idóneo, debido al acceso a la información en la atención del paciente, así como 

en su intervención, circunstancia que resulta complicada de probar para el 

denunciante.13 

 
Asimismo, a nivel judicial el desplazamiento de la carga probatoria también ha sido 

recogido por la Quinta Sala Especializada en lo Contencioso Administrativo con 

Subespecialidad en Temas de Mercado de la Corte Superior de Justicia de Lima en el 

cual se afirma lo siguiente: 

 
La carga probatoria no puede recaer en el consumidor, debido a la complejidad 

de la materia y la falta de conocimiento de la misma, siendo la Clínica la indicada 

para administrar esta información y remitir, inclusive, un informe médico pericial 

que ayude a determinar si las fallas detectadas son imprevisibles o no, con lo cual 

procede en este caso la aplicación de la teoría de la carga de la prueba dinámica.14 

 
De esta manera se observa que la teoría a la que se hace referencia rompe la regla clásica 

de distribución de la carga de la prueba sobre la base de los principios de solidaridad y 

cooperación entre las partes intervinientes dentro de un Procedimiento Administrativo. 

 
En el caso bajo análisis, como se ha visto del recuento de los hechos, el señor Flores 

indicó que había llegado a un acuerdo vía telefónica con el personal de cobranzas del 

Banco, la señorita Isela Mendoza Morales, sobre la modalidad de pago de la deuda de 

su tarjeta de crédito, fijándose un importe de S/. 105.00 mensuales, para que con ello - 

siguiendo un cronograma de pagos- se amortice la acreencia. Ante ello, INDECOPI se 

 
13 Fundamento 37 de la Resolución N° 1343-2010/SC2-INDECOPI 
14 PODER JUDICIAL 

Expediente N° 7169-2014 
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baso en el artículo 173° de la LPAG citado anteriormente, indicando que el denunciante 

no había cumplido con presentar medio probatorio que sustente lo mencionado en los 

hechos, desestimando lo alegado por el señor Flores. 

 
Sobre ello, sostengo que INDECOPI resuelve de manera errónea el tratamiento de la 

carga de la prueba, ya que el señor Flores en su escrito de denuncia anexa dos vouchers 

por importes de S/. 105.00 y S/. 150.00 como pagos a cuenta a favor de la tarjeta de 

crédito en la cual mantenía una deuda con el Banco, montos que fueron abonados 

después de supuestamente haber llegado a un acuerdo con la asesora de cobranzas del 

Banco. Si bien, el señor Flores solo presentó dichos comprobantes de depósito y la 

aseveración de que efectivamente ese acuerdo existió, los mismos ya marcaban un 

indicio para que INDECOPI aplique la teoría de la carga probatoria dinámica, debiendo 

requerir al Banco BCP la grabación y transcripción de la llamada en donde el 

denunciante y la asesora de cobranzas habían dispuesto un cronograma de pago de S/. 

105.00 mensuales como una facilidad de pago que el Banco le brindaba a su cliente 

para que cumpla con pagar su deuda, siendo que la misma ya estaba vencida. Esto, toda 

vez que el Banco tiene mayor facilidad de acceso a dicha prueba, ya que las 

conversaciones son grabadas por la Entidad Financiera, previo consentimiento, cuando 

el consumidor o usuario se comunica con un asesor de servicio. 

 
Al respecto, los Dr.(es) Macassi y Salazar señalan que “(…) no podemos ser ajenos a 

que en muchos casos (como los de protección al consumidor) será la empresa la que 

cuente con mayores pruebas en su poder que el denunciante (ciudadano afectado)” 

(2020, p. 352), situación que no tomo en cuenta el INDECOPI al momento de valorar 

los hechos y buscar la verdad material, ya que con ello se lograba demostrar que el 

denunciante venía cumpliendo con amortizar el pago de la deuda y que el Banco sin 

respetar lo pactado, compensó la acreencia con el total de lo que había en la cuenta de 

ahorros del señor Flores donde recibía su pensión. 

 
Por ende, planteó que el ORPS al aplicar la teoría clásica de la prueba sobre el supuesto 

acuerdo al que había llegado el señor Flores con el Banco, le suma al denunciante la 

tarea de probar lo alegado por él mismo, sin que estuviera éste en las condiciones de 

hacerle; con lo cual para el presente caso sí correspondía aplicar necesariamente la 

teoría dinámica de la prueba ya que el Banco se encontraba en mejores condiciones 
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técnicas de probar tal situación, tomando en consideración que estaba en juego la 

vulneración a un derecho fundamental como el derecho a disfrutar de la pensión y/o 

remuneración. 
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VI. CONCLUSIONES 
 

1. La aplicación del principio de confianza legítima, sustentado en los criterios 

previamente establecidos por la administración pública, específicamente INDECOPI, 

debe tomar en cuenta la especial protección que goza el consumidor o usuario dentro 

de un Estado proteccionista y garantista de la defensa de los intereses de los 

consumidores de conformidad con el principio pro consumidor. 

2. La compensación convencional efectuada por el Banco se sustenta en la facultad que le 

otorga el contrato financiero para disponer de los activos del señor Flores ante 

situaciones de deudas o acreencias vencidas, sin embargo esta autonomía privada 

encuentra sus límites en el derecho civil, específicamente en el artículo 1290° del CC y 

el artículo 648° del CPC, estableciéndose como normas prohibitivas en materia de 

compensación. 

3. El deber de idoneidad se entiende en la medida en que subsiste con tres (03) garantías 

(expresa, implícita y legal); así como cumple con el deber de informar sobre los 

productos y servicios ofrecidos, sin embargo la acción del Banco de compensar una 

deuda sobre la cuenta de ahorros del señor Flores vulnera la garantía legal ya que se 

infringe las normas del Derecho Civil y no se practica una adecuada transmisión de la 

información del servicio, con lo cual no se ha cumplido con el deber de idoneidad. 

4. La cláusula de compensación contenida en el contrato financiero prescindió de los 

límites establecidos en materia de compensación, regulados en el Derecho Civil, es 

decir contravino las normas de carácter imperativo, razón por la cual se configura como 

una cláusula abusiva. 

5. El Órgano Resolutivo de Procedimiento Sumarísimos debió hacer una mejor valoración 

de los hechos al establecer la posibilidad de que, previo a la compensación, existió un 

acuerdo de cronograma de pagos de la deuda vencida entre el Banco y el denunciante, 

razón por la cual en aplicación de la teoría dinámica de la prueba pudo trasladar la carga 

de la prueba al Banco, que se encontraba en mejores condiciones técnicas y 

profesionales de probar ese supuesto de hecho. 

6. Para que se establezca la compensación bancaria esta tiene que respetar las normas del 

ordenamiento jurídico y sobre todo las normas del Derecho de Protección al 

Consumidor, es decir mirar al ordenamiento jurídico como un todo y no de manera 

aislada por determinadas áreas del derecho, ya que ello llevaría a que las entidades 
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financieras cometan errores en la aplicación de las normas lo que generaría la 

vulneración de la esfera jurídica de sus usuarios. 
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